ALGUNAS NORMAS



* Durante los recreos los alumnos/as saldrán al patio o fuera del Colegio El alumnado de PCPI mayor de edad, puede entrar y salir del centro en el recreo, pero debe respetar el horario  escrupulosamente, sobre todo en lo que respecta a la vuelta al centro. La puerta será abierta a las 11´00 horas para la salida y se abrirá para la vuelta a las 11´25. Una vez cerrada el alumnado que no esté dentro ya no podrá volver a entrar dicho día, y se le considerará como ausencia sin justificar. Sólo podrán permanecer en la clase o dentro del edificio cuando se esté acompañado por un profesor/a o esté lloviendo.
El acceso a la cafetería se realizará por el exterior del edificio, por la puerta de entrada a la cocina, no pudiéndose entrar o salir por la puerta que da al pasillo del comedor.

* En los recreos se debe jugar o pasear respetando el descanso y el juego de los demás. No están permitidos los juegos violentos, peligrosos y que pretendan manchar o ensuciar la ropa o el cuerpo de otros/as.
* Puntualidad a la hora de entrada en el centro. Las 08´05 horas es el límite de entrada en el centro, por lo que una vez que sean cerradas las puertas no entrará nadie dicho día a las clases, salvo justificación médica u otra oficial documentada. Se considerará falta de asistencia sin justificar.
* 3 ausencias consecutivas, o 5 mensuales, sin justificar supone una Falta Grave y la acumulación de 3 Faltas Leves suponen una Falta Grave.
* Una justificación para una falta de asistencia, debe ser entregada en los 5 días siguientes a que se ausentara el alumnado.
* Las Faltas Leves prescriben una vez que en un plazo de un mes desde la sanción el alumno/a no haya sido apercibido de ninguna otra manera.
* Las Faltas Graves se acumulan a lo largo de todo el curso escolar, no prescribiendo.
* A las 3 Faltas Graves el alumnado será rescindido de los derechos adquiridos de recibir el aprendizaje que se lleva a cabo en el PCPI, dejando sitio a otro compañero que se encuentre en la lista de espera.


